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  Presentación




  Carles Monereo




   




  Efectivamente, en esta obra PISA es la excusa. Hubiésemos podido tomar como base para producir cambios en las prácticas de los profesores y profesoras1 cualquier otro de los numerosos programas de evaluación de competencias que existen en estos momentos en el panorama internacional; sin embargo, optamos por el programa PISA al menos por dos motivos. El primero y principal es que en la investigación que realizamos (y sobre la que se sustenta esta obra)2 con profesores de dos institutos públicos de enseñanza secundaria, la demanda explícita que éstos formularon fue: «queremos cambiar y mejorar el modo en que evaluamos para lograr que nuestros alumnos consigan mejores puntuaciones en PISA». La intensa presión mediática, presente en las portadas de todos los periódicos en 2004, había hecho mella en muchos profesores que sentían –cabe decir que de forma totalmente injustificada– el peso de la culpabilidad porque nuestros alumnos eran menos competentes leyendo y resolviendo problemas que la mayoría de los alumnos de nuestros vecinos europeos. Además, la demanda de esos profesores dejaba claro que el objetivo era centrarse en sus evaluaciones, no en sus clases ni en la forma en que se enseñaba. Eso formaba parte de la privacidad profesional y del estilo personal de cada docente. La evaluación, sin embargo, era algo que podía compartirse y objetivarse, y de algún modo se la consideraba vinculada a las notas, que son públicas. De hecho, cualquiera de las distintas administraciones educativas (municipales, autonómicas o estatales) o la propia dirección del centro, podían pedir cuentas a los profesores sobre los resultados obtenidos por sus alumnos y sobre el modo de evaluarles, y, por lo tanto, la evaluación debía estar, si se nos permite el símil, en «perfecto estado de revista».




  La segunda razón, al margen del impacto mediático de la prueba y su presumible permanencia en los próximos años, era que PISA, en términos generales, o mejor dicho los fundamentos psicoeducativos en los que ésta se sustenta, nos parecen razonados y razonables y, por consiguiente, defendibles al margen del uso (y abuso) que después hayan hecho los políticos y sus adláteres, de los resultados. Por lo tanto, queremos aclarar que, más que para pedir cuentas, con frecuencia se ha empleado el programa PISA como un verdadero «ajuste de cuentas».




  Podemos decir, con la necesaria perspectiva y siempre con todas las matizaciones que requiere cualquier investigación aplicada que se mueva en un contexto tan complejo como el educativo, que el proyecto fue exitoso y los profesores no sólo cambiaron el modo en que evaluaban, sino que también modificaron progresivamente el modo en que enseñaban, dando veracidad a los estudios que subrayan los efectos retroactivos que tiene la evaluación sobre el aprendizaje y la enseñanza.




  Lo cierto es que esperábamos ese momento. Cuando en la primera evaluación, una vez ya revisadas las nuevas pruebas (las llamamos PISA-B), algunos alumnos destacados fallaron estrepitosamente, mientras que otros, literalmente valorados por algunos profesores como «listos pero desmotivados o poco trabajadores», obtuvieron un éxito inesperado, se encendieron las alarmas. La mayor parte de los alumnos encontraban las nuevas pruebas más interesantes y la mayor parte de los profesores participantes también. Les hacían reflexionar, decían (y también a los profesores). Los más reacios eran algunos alumnos «empollones» que veían peligrar su status quo y su modus vivendi (¡cuánta razón tenían!), así como algún que otro profesor (por parecidas razones).




  Y el conflicto se hizo carne: ¿podían sus alumnos afrontar con garantías esa nueva forma de evaluar en base a las clases de siempre? No, por supuesto. La segunda fase del proyecto se había iniciado y los profesores empezaron a valorar la conveniencia de introducir en sus clases actividades paralelas a las que estaban presentes en las nuevas evaluaciones. Actividades de enseñanza tipo PISA.




  Varios momentos de este proceso de investigación-asesoramiento fueron para nosotros hitos destacados, porque pusieron de manifiesto puntos de inflexión en las representaciones de nuestros profesores. El primero se produjo en el momento en que uno de los docentes comprobó que, tras realizar actividades tipo PISA para evaluar, estaba elaborando actividades tipo PISA para enseñar: «pero entonces –nos dijo–, ¿qué diferencia hay entre evaluar y enseñar?». Nuestra respuesta fue una pregunta, necesariamente retórica: ¿la diferencia será sólo la intencionalidad? (por supuesto, desarrollaremos esa respuesta-pregunta en este libro).




  El segundo momento trascendental tuvo lugar cuando uno de los profesores advirtió que en una de las pruebas, pertenecientes éstas al área de lengua, se incluía un gráfico estadístico y un conjunto de preguntas para su interpretación. Entonces, comentó: «Según esto, ¿no podríamos evaluar, aunque fuese parcialmente, una o más asignaturas con una misma prueba que conectase ideas de varias materias?». Las puertas de la interdisciplinariedad genuina se entreabrían y la oportunidad de subrayar el interés para establecer esas conexiones estaba servida.




  Existió aún un tercer momento remarcable cuando uno de los participantes comunicó a todo el grupo: «estuve mirando en Internet todo este tema de introducir cambios durante los exámenes para que los alumnos aprendan a enfrentarse con la incertidumbre. Pude ver que se relacionaba con la autorregulación y un concepto nuevo, creo que para todos nosotros: metacognición. ¿Podríamos centrarnos un poco en eso?». Después de cuatro años de trabajo, nuestros profesores necesitaban elevar el discurso y, con éste, la reflexión. No habíamos querido introducir, de forma innecesaria, términos de nuestra jerga psicológica, pensando que ello podría provocar resistencias y recelos. Había llegado el momento de hacerlo. El círculo se había completado y los profesores se habían convertido en verdaderos partners de la investigación.




  No resulta sencillo reflejar todo ese conjunto de negociaciones, experiencias, descubrimientos y, desde luego, sentimientos, en las páginas de un libro; sin embargo, hemos tratado de que la esencia del trabajo realizado entintara esta obra.




  Dicha esencia puede desglosarse en tres componentes básicos: una justificación teórica, que hemos intentado argumentar a partir de la literatura actual, sobre las características, condiciones y decisiones que deberían presidir todo proceso de evaluación; un sistema de representación y negociación externo, útil para reflexionar y quizá modificar concepciones y prácticas; y una ejemplificación de esos cambios en base a reflexiones y actividades reales, firmadas por sus protagonistas, equipos mixtos de investigadores y docentes. Dicho de otro modo, una teoría de la práctica, una práctica de la teoría y, por último, una práctica de la práctica, tres partes concatenadas e interdependientes.




  La primera parte, encarna esa teoría de la práctica a través de cuatro capítulos que avanzan no tanto de lo general a lo concreto, como es habitual, sino de la mirada del investigador sobre la evaluación (capítulo 1), a la mirada del profesor sobre el modo en que evalúa a sus alumnos (capítulos 2 y 3)3, y, además, pasando por una mirada del profesor respecto a sí mismo en tanto evaluador (capítulo 4).




  En la segunda parte, la práctica de la teoría se materializa en la descripción de un instrumento para analizar las prácticas de evaluación (GAPPISA), que toma prestado del proyecto PISA sus atributos psicoeducativos más relevantes para, así, convertirlos en una guía de apoyo y reflexión.




  La tercera parte y última, se basa en esa guía –GAPPISA– para mostrar diferentes ejemplos de actividades de evaluación modificadas, que ilustran el proceso de cambio seguido en materias tan dispares como lenguaje (o mejor dicho lenguajes), matemáticas, ciencias o historia. Éstos no pretenden ser modelos a seguir, en el sentido de actividades modélicas, dado que responden a personas, puntos de partida, condiciones, expectativas, etc., distintas en cada caso, como no podía ser de otro modo; en cambio, sí pueden contribuir a que otros profesores, independientemente de la materia que éstos traten, reflexionen sobre sus opciones de evaluación y traten de optimizarlas en los aspectos y en la extensión que les parezca más oportuno.




  Para nosotros este libro tiene un significado especial porque representa el fruto del trabajo conjunto de dos «mundos», con demasiada frecuencia difíciles de reconciliar: investigadores y profesores de aula, teóricos y prácticos, universidad y centros educativos. Como hemos señalado, durante cuatro años buena parte del equipo4 se trasladó semanalmente al centro para grabar todo tipo de clases (en algunas disfrutamos y aprendimos, en otras no alcanzábamos a comprender cómo podía exigirse a adolescentes de hormonas alborotadas resistir sentados horas y horas, cuando nosotros, adultos pacientes y autorregulados, apenas podíamos aguantar algunas sesiones de 50 minutos). También durante cuatro años esos profesores tuvieron que soportar que, por ejemplo, un lunes por la mañana, un investigador plantificara una cámara al final del aula y grabase sus esfuerzos para captar la atención, sus vacilaciones por acertar en las actividades planificadas, sus angustias por no lograr sus objetivos; poniendo la mejor de las caras, a la espera de que, posiblemente, ello revertiese un día en su quehacer docente y le ayudase a rentabilizar esos esfuerzos y a disipar esas angustias y vacilaciones. Progresivamente aprendimos a ajustarnos unos a otros, nosotros, los investigadores, a respetar el trabajo más difícil del mundo (ahora, en plena sociedad de la información, parece serlo más que nunca): enseñar, especialmente a adolescentes, y ellos, a aprovechar los espacios de reflexión que nuestra presencia propiciaba. Sobre todo descubrimos que nos necesitábamos, y que una psicología de la educación sin la complicidad de los profesores para llevar a cabo los principios derivados de la investigación, se puede considerar un brindis al sol, algo sin sentido. Pero también confirmamos que una práctica educativa que no se detenga cada cierto tiempo para autoanalizarse, corre el riesgo de repetirse, rutinizarse y quedar obsoleta.




  Esta obra es el resultado de esa comunidad –no sé si resulta pretencioso adjetivarla como «de aprendizaje»– que construimos y que deberemos seguir desarrollando si, en efecto, queremos tener una mejor educación y unos mejores ciudadanos (con o sin PISA).




   




  1. A partir de ahora, y con el fin de facilitar la lectura, emplearemos el término en masculino para referirnos a ambos sexos.




  2. Investigación financiada por la Dirección General de Investigación del Ministerio de Educación (Ref. SEJ2004-02458/EDUC), parte de la cual ha sido publicada en: Monereo, Castelló, Durán y Gómez (2009).




  3. Agradecemos la relevante colaboración de Monique Boekaerts (Universidad de Leiden, Holanda) en la elaboración de este tercer capítulo.




  4. Además de los autores, también participaron en esta investigación: María Cerrato, Anna Cros, Carme Duran, Sonia Sánchez Busqués, Paulina Morcillo, Míriam Sadurní, Montserrat Vilà y Mercedes Zanotto.
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  Teoría de la práctica: evaluación, competencias para evaluar y cambio educativo
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  La evaluación como herramienta de cambio educativo: evaluar las evaluaciones




   




  Carles Monereo y Monserrat Castelló




  Aprender, enseñar y evaluar son procesos íntimamente relacionados y mutuamente influyentes. Generalmente los profesores evaluamos mientras enseñamos y, en ocasiones, nuestros alumnos aprenden mientras son evaluados. Por otra parte, los dispositivos planeados para evaluar determinan de manera decisiva la forma en que los alumnos aprenden y el modo en que los profesores enseñamos. Este primer capítulo trata de analizar esas relaciones y los formatos que adoptan cuando el objetivo del proceso educativo puede ser garantizar la adquisición de «verdades» objetivas sobre el mundo o, por contra, la construcción y dominio de competencias que permitan afrontar problemas personales, laborales y/o sociales «auténticos».




  Dime cómo evalúas y te diré cómo aprenden tus alumnos




  Aunque es evidente que aprender de forma significativa y relevante depende de muchos factores que se encuentran en interacción, en los entornos educativos formales la evaluación tiene un peso privilegiado y, para la mayoría de los alumnos, constituye la principal razón de sus prácticas de estudio y aprendizaje. Dicho de otro modo, éstos aprenden para la evaluación.




  Por supuesto, cuando la evaluación supone «regurgitar» la información recibida, tal cual ésta fue dada, aplicando fórmulas para resolver ejercicios sin sentido, de rectas que se cruzan en el interior de figuras geométricas imposibles, replicando el árbol genealógico de una monarquía sin entender las relaciones de poder entre Estado e Iglesia, o reproduciendo gestos técnicos en educación física sin asociarlos a situaciones de juego o de actividades físicas significativas, aprender para la evaluación, no cabe duda, se convierte en un esfuerzo estéril, en un artificio que se extingue tan pronto como se supera dicha evaluación.




  Sin embargo, cuando esa evaluación demanda la solución de problemas y conflictos en los que habitualmente nos vemos envueltos las personas, debiendo argumentar apropiadamente por qué un teléfono móvil es preferible a otro, un alimento más saludable que otro, una medida económica mejor que otra o un método de investigación más adecuado para los objetivos que se persiguen, entonces aprender para esa evaluación no se diferencia mucho de aprender para la vida.




  En este último caso el aprendizaje, apropiándonos de un término de moda en ecología, es sostenible. El alumno, teniendo en cuenta sus facetas de consumidor, vecino, elector o trabajador, habrá adquirido unas competencias que con bastante frecuencia deberá emplear para afrontar las demandas del entorno social en el que vive y se desarrolla.




  La investigación en Psicología de la Educación ha demostrado que la evaluación tiene efectos retroactivos sobre el aprendizaje (Fredericksen, 1984; Gibbs, 1992; Gulikers, Bastiaens y Kirschner, 2004). Por lo tanto podemos decir que cuanto mayor es el conocimiento que tiene el alumnado de las condiciones de la evaluación, más influyente es ésta sobre las condiciones en las que se produce el aprendizaje. Ya desde el primer día de clase, en donde suelen darse ideas y directrices sobre cómo se va a evaluar la materia (Cros, 2003), los estudiantes construyen representaciones y expectativas en relación al nivel de exigencia que se les pedirá (asignaturas duras o blandas), al tipo de actividades intelectuales que prevalecerán (leer, escribir, hablar, escuchar, anotar…, quizá pensar), y, por consiguiente, al esfuerzo y dedicación que deberán brindar a la materia.




  Pero es que, además, la evaluación tiene también efectos retroactivos sobre la enseñanza, es decir, sobre la conducta de los docentes. Los profesores, en la mayoría de los casos, tienden a evaluar de forma parecida a como enseñan; lo cual parece lógico, incluso deseable. Desde una perspectiva epistemológica se trata de un ejercicio de coherencia. Si pienso que aprender mi materia, aunque sea de forma implícita (Pozo y otros, 2006), supone que mis alumnos dominen unos nombres propios, un vocabulario básico, unas definiciones, unos códigos determinados, etc., la evaluación deberá detectar ese dominio. Del mismo modo, si considero que aprenderla requiere resolver determinados problemas, mostrar habilidades específicas o poner en juego estrategias concretas, el dispositivo evaluativo tendrá que recoger, de forma fidedigna, esas ganancias.




  Algo más perverso se produce cuando es la propia prueba, el examen, el que determina el contenido y la calidad de lo que se enseña. El profesor sabe que, como mínimo, debe garantizar que lo realizado en clase permita a los alumnos encarar con éxito las preguntas o problemas incluidos en esa prueba; de lo contrario estaría dando a sus alumnos argumentos convincentes para impugnarla (a menos, claro está, que la exigencia de las actividades de clase sea más elevada que la del examen). En pocas ocasiones las quejas de los alumnos sobre la calidad de lo enseñado traspasan el petit comité de la clase o el centro. Sin embargo, cuando la distancia entre lo enseñado y lo evaluado es percibida como desproporcionada, la posibilidad de que las quejas alcancen la esfera pública, aumenta de manera exponencial.




  Evaluar, ¿una modalidad de enseñanza?


  o la enseñanza, ¿una modalidad de evaluación?




  En realidad enseñar y evaluar son dos caras de una misma moneda, y éstas se distinguen sobre todo por la intencionalidad con que se realizan y por las decisiones que se derivarán de cada uno de esos procesos. Como afirman Coll y Martín (1996):




  

    Las prácticas de evaluación son inseparables de las prácticas pedagógicas. No son dos cosas distintas, ni siquiera dos cosas complementarias: son una sola y misma cosa vista desde dos perspectivas diferentes. La evaluación es inseparable de la planificación y desarrollo de la acción didáctica. Cuando se toma una opción de metodología didáctica, se está tomando, aunque sea implícitamente, una decisión de evaluación.


  




  Mientras evaluamos, enseñamos, pero, también, cuando enseñamos estamos evaluando.




  En situaciones de evaluación, aunque éstas sean realmente muy controladas y formales, el alumno aprende nuevas cosas sobre la materia a través de los ítems que el profesor ha querido destacar en su prueba. La organización, forma y contenido de esos ítems ofrecen una información de primera mano sobre el modo en que el profesor concibe la materia y a qué otorga realmente importancia. Hemos podido comprobar en investigaciones previas (Clariana, Monereo y Pérez Cabaní, 1992) que los alumnos que saben de antemano qué tipo de preguntas aparecerán en el examen, obtienen mejores calificaciones que los que lo desconocen.




  Por otra parte, el profesor experimentado evalúa continuamente a los alumnos mientras imparte sus clases, analizando sus dudas, preguntas, comentarios, ejercicios. Ambas situaciones, pues, se producen de forma habitual y no premeditada. Sin embargo, la influencia recíproca entre enseñar y evaluar puede incrementarse de manera exponencial si se inducen determinadas prácticas, como veremos enseguida.




  Enseñar durante la evaluación




  Cuando la evaluación no es entendida como un simple reconocimiento o reproducción de lo enseñado, sino como elaboración e integración personal de lo aprendido, se produce nuevo aprendizaje. Aquellas cuestiones que obligan al alumno a sintetizar, relacionar, comparar, decidir, criticar, justificar o argumentar, se sitúan en la zona de desarrollo del alumno y lo empujan a dar un paso adelante a partir de lo que ya sabe. He aquí otras alternativas didácticas, realizadas durante la evaluación, que pueden fomentar el aprendizaje de los alumnos evaluados:




  

    1. Limitar o favorecer determinadas condiciones antes o durante la prueba. Por ejemplo, antes de la prueba puede indicarse a los alumnos que pueden traer los apuntes que hayan tomado durante las clases, o algún otro tipo de materiales para consultarlos. En este caso se entiende que los apuntes serán un apoyo para resolver las situaciones-problema que se planteen pero que por sí solos no permitirán resolverlos. Una alternativa interesante, cuando se trata de los apuntes, es establecer algunas limitaciones como, por ejemplo, exigir una síntesis de los mismos: en una sola hoja, en un mapa de conceptos, en un cuadro sinóptico, etc.; o dejar únicamente un tiempo limitado para su consulta. Estos requisitos favorecerán el desarrollo de habilidades de organización, búsqueda, análisis o síntesis de la información.


    También pueden variarse las condiciones de ejecución de forma inesperada con el fin de comprobar la flexibilidad y ajuste de los alumnos a nuevas condiciones. Puede modificarse el tiempo de la prueba («no me había dado cuenta pero tenéis aún 30 minutos más» o «lo siento, he hecho un cálculo erróneo; en lugar de 30 minutos os quedan 15»), con el fin de observar la capacidad de regulación de los estudiantes. O, con el mismo objetivo, posibilitar o limitar el uso de instrumentos (a partir de un determinado momento permitir o eliminar la posibilidad de usar calculadora, ordenador, regla, compás, etc.).




    2. Introducir información adicional durante la prueba. Una alternativa interesante consiste en añadir nueva información relevante a los datos previamente entregados a los alumnos («lo siento, había olvidado un dato en relación a la longitud...», «en la fecha en que se produce la muerte del duque...», «en el lugar donde se encuentran esos microorganismos», etc.) con la finalidad, nuevamente, de valorar qué hacen a partir de esa nueva información: si son capaces de regular e introducir el nuevo dato en su esquema, o si, por el contrario, se bloquean, o vuelven a empezar, u obvian el nuevo dato, etc. Otra opción consiste en que sean los propios estudiantes quienes puedan formular alguna pregunta durante la prueba. Por ejemplo, a mitad de la prueba se informa a los alumnos que, si lo desean, pueden formular una única pregunta al profesor. Si un alumno se decidiera a realizar una pregunta, el profesor se acercaría, respondería a su pregunta y la anotaría para comprobar, posteriormente, si la pregunta era relevante y si el alumno ha hecho un uso apropiado de la respuesta.


    Otra posibilidad, de parecidas características, se cifra en que la pregunta deba hacerse a un compañero (entonces podría analizarse tanto la pregunta como la respuesta) o que el alumno pudiese buscar en Internet (con un ordenador instalado en clase) durante un período de tiempo limitado (programas como el Camtasia pueden grabar todas las acciones que realice el alumno en el ordenador y el profesor puede analizarlas posteriormente).




    3. Elaborar preguntas. La posibilidad de que los alumnos confeccionen algunas de las preguntas o problemas de la prueba, sea antes de realizarla (preparando múltiples preguntas entre toda la clase y confeccionando la prueba definitiva a partir de las preguntas seleccionadas por el profesor), o durante la realización de la misma, respondiendo a una cuestión que explícitamente pida elaborar una «pregunta de examen», resulta, sin duda, de enorme interés para consolidar sus aprendizajes. Saber preguntar y, además, hacerlo a distintos niveles de complejidad (preguntas más literales, inferenciales, de extrapolación a fenómenos de la vida cotidiana, etc.) implica tener un conocimiento global de la materia, tanto de sus alcances como de sus límites. Supone situar al alumno en una fase avanzada en la cesión del conocimiento, al ejecutar una conducta propia del docente. Pero también puede suponer un primer paso para formular hipótesis preliminares, tal como, salvando las distancias, podría hacerlo un investigador.




    4. Permitir el uso de recursos, del tiempo y del espacio de manera flexible. Cuando se trabaja en la resolución de problemas más complejos y amplios -por ejemplo, en una enseñanza basada en proyectos- se pueden introducir algunas tareas puntuales, dentro de ese mismo proyecto y emplearlas para la evaluación (redacción de un informe, resolución de un problema afín al proyecto, construcción de un esbozo o de un primer prototipo, etc.). En este caso la prueba puede durar dos o tres días y el alumno puede disponer de los recursos y del espacio que prefiera (en un seminario, en la biblioteca, en su casa, etc.). Se trata de que pueda contar con las mismas opciones que tendría una persona que, en su vida cotidiana, tuviese que hacer frente a un tipo de problemas parecidos en el devenir de un proyecto determinado.




    5. Enfrentarse a un incidente. Una elección de gran potencial educativo es emplear situaciones que supongan incidentes para evaluar a los estudiantes. Se trata de situaciones emocionalmente impactantes que el alumno vive como reales (a pesar de que están preparadas y supervisadas por el docente) y que ponen al alumno en una situación de conflicto o crisis a resolver. Por ejemplo, imaginemos que, de forma inesperada, un grupo de visitantes extranjeros (en realidad podrían ser también españoles con un excelente nivel de inglés) se presentan en el centro escolar y el profesor de inglés pide a sus alumnos que se dividan por grupos y muestren el centro a los visitantes, respondiendo adecuadamente a sus preguntas. Posteriormente los supuestos visitantes pueden valorar el nivel de inglés del grupo que les acompañó. Como puede verse, se trata de actividades próximas a las que se producirían en situaciones reales, extra-escolares, y que son de enorme interés para evaluar las competencias efectivas de los alumnos en el manejo de problemas con los que puedan encontrarse.




    6. Retroalimentar a los alumnos sobre sus logros y resultados. La devolución de las pruebas, una vez corregidas, puede transformarse en una excelente oportunidad de aprendizaje. Puede pedirse a los alumnos que se intercambien sus pruebas y que evalúen el ejercicio de sus compañeros. Luego puede compararse su valoración con la que el profesor ha realizado y discutir los criterios (incluso puede aumentarse la calificación de aquellos alumnos cuya corrección de la prueba del compañero sea muy similar a la del profesor, lo que demostraría una excelente apropiación de los criterios de evaluación).


    Un sistema de guías o rúbricas (Díaz Barriga, 2006), en el que se especifiquen los diferentes niveles en el dominio de una competencia (desde principiante a experto), puede emplearse para que el alumno, y/o el grupo clase, sepa en qué nivel de progresión se encuentra después de cada situación evaluativa.


  




  Pero también, como indicábamos al inicio de este apartado, mientras se enseña podemos estar evaluando de forma deliberada.




  Evaluar durante la enseñanza




  Las distintas modalidades de evaluación formadora y formativa se fundamentan en el principio de que el proceso de evaluación genera información muy útil para mejorar los procesos de aprendizaje y enseñanza. Una parte de esa información está directamente relacionada con la mejora de los procesos de autorregulación, tanto de los alumnos como del profesor, y la autorregulación es una de las tres competencias capitales, junto con el trabajo en equipo y el dominio de diversos formatos interactivos y comunicativos, según la mayoría de organismos educativos internacionales1 (competencia a la que dedicamos el capítulo 3 de este libro). En este sentido, los trabajos de Linda Allal en Bélgica (Allal, 1991), de Anne Marie S. Palincsar y sus colaboradores en EE.UU. (Palincsar, Brown y Campione, 1991) o de Neus Sanmartí en España (Sanmartí, 2007) son ilustrativos de cómo, a través de actividades de auto-evaluación y coevaluación, los alumnos pueden interiorizar los criterios de corrección de las tareas de modo que les sirvan de referentes para regular sus decisiones y acciones. La elaboración de un dossier de apuntes en grupo, de un diario de aprendizaje, de una Web temática o de un portafolio (estos métodos se revisan en el siguiente capítulo), serían posibles formatos de este tipo de evaluación.




  Esperamos haber dado suficientes argumentos para evidenciar la influencia recíproca entre enseñanza y evaluación y demostrar que re-pensar esta última tendrá efectos sustanciales sobre todo el proceso instruccional. Pero ¿en qué dirección deberemos modificar las modalidades de evaluación para alcanzar el fin último de toda propuesta educativa: lograr aprendizajes profundos, funcionales y duraderos? Seguidamente abordaremos esta cuestión.




  Evaluación objetivista o evaluación constructivista




  Uno de los debates más frecuentes en la actualidad2 suele enfrentar a aquellos que otorgan a la evaluación una función esencialmente vinculada al aprendizaje con aquellos otros que le atribuyen una misión preeminente de control. Para los primeros la evaluación debe tratar de garantizar que lo enseñado se ha aprendido a un determinado nivel de exigencia, mientras que para los segundos la evaluación está al servicio de la institución educativa, seleccionando y certificando a los mejores (selection) o dando cuenta de la bondad y calidad del sistema de enseñanza (accountability).




  Por nuestra parte pensamos que el conflicto no debe establecerse en relación a la finalidad que puede tener la evaluación; tanto una como otra nos parecen legítimas y, por otra parte, ineludibles. Pensamos que la cuestión estriba más bien en el sentido y significado que se da a la evaluación y que afecta a la propia naturaleza de lo que se evalúa.




  Partiendo de esa idea, consideramos que es el enfoque epistemológico que se adopta el que determina la modalidad de evaluación ya que es el responsable de que algunas formas de evaluación resulten incompatibles. En términos generales suelen distinguirse dos enfoques opuestos en el modo de concebir la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación: el objetivista y el constructivista.




  La perspectiva objetivista, anclada en el positivismo filosófico y el conductismo psicológico, entiende que aprender supone percibir la realidad tal cual es, de forma objetiva, y ser capaz de predecirla y replicarla. Por consiguiente, para enseñar lo que debe aprenderse basta, en muchos casos, con poner al alumno en contacto con esa realidad objetiva que debe ser aprendida (un objetivismo radical e ingenuo que considera que viendo, escuchando y practicando se aprenden los principios subyacentes).




  En otras ocasiones, sin embargo, los objetivistas admiten que dicha realidad no es directamente observable o que su complejidad es tal que se requiere un proceso previo de selección y masticación para que pueda ser digerida más fácilmente por nuestro sistema cognitivo. Entonces la función del profesor radica en seleccionar los fenómenos que deben aprenderse y presentarlos de manera clara, haciendo transparente aquello que está oculto en la realidad. A través de mapas de conceptos, esquemas, síntesis gráficas, el profesor logrará que el alumno fotografíe esa realidad objetiva y la interiorice de forma más comprensible (en este caso se asume la importancia de favorecer ciertos mecanismos cognitivos para un mejor aprendizaje)3.




  Aún existiría una tercera posición que admitiría la existencia en el alumno de aprendizajes previos erróneos, atribuidos a un mal aprendizaje o a interpretaciones «subjetivas» del alumno que desvirtúan la realidad objetiva. En estos casos se considera que el rol del profesor consiste en desmontar esas teorías y conceptos erróneos y confrontarlos con las teorías y conceptos correctos, científicos, logrando que el alumno los sustituya, descartando a los primeros. Para ello debe demostrarse al alumno, a través de la investigación y experimentación, lo desacertado de sus ideas previas (aquí podríamos hablar de un objetivismo más constructivo que, aún aceptando la necesidad de negociar el significado con el alumno, continúa defendiendo la existencia de una única verdad indiscutible, objetiva y objetivable a través del método científico)4.




  Estas tres orientaciones objetivistas se asemejan, por lo tanto, en considerar que existe una verdad única y objetiva que debe aprenderse, sin embargo difieren en el modo en que ésta debe enseñarse, con una asistencia más o menos incisiva del profesor, y evaluarse, mediante la participación más o menos activa del alumno ante la solución de problemas e investigaciones convenientemente preparadas y acotadas para ello. En todo caso, evaluar siempre supone garantizar que el alumno posee ese conocimiento en su contenido y forma exactos y, para recopilarlo, deben emplearse sistemas lo más alejados posible de la interpretación, sin más ayuda que los recursos cognitivos del alumno y en ambientes neutros y controlados que permitan eliminar o, al menos, reducir al máximo la influencia de cualquier variable que pueda modificar el rendimiento del alumno frente a la prueba.




  En el cuadro 1 (véase la página 25) se resumen los presupuestos de la óptica objetivista en relación a la evaluación, ya sea con la finalidad de controlar para acreditar, o de comprobar lo aprendido por parte del alumno. Existe un conjunto de axiomas que se derivarían de esta posición y que, como veremos seguidamente, forman parte de algunos de los mitos sobre la evaluación que circulan por nuestros centros educativos:




  

    ♦ Evaluar supone poner obstáculos para seleccionar a los mejores. Se trata de una visión selectiva de la enseñanza en la que los centros educativos actuarían como canalizadores de los alumnos, distribuyendo a aquellos que deben incorporarse a la formación profesional, a estudios superiores o al mercado laboral. Contradice claramente la función educadora que debe tener la enseñanza y la evaluación, lograr que precisamente aquellos que «no aprenden solos», lo hagan y desarrollen al máximo sus potencialidades.




    ♦ La evaluación es un medio idóneo (cuando no el único) para controlar y motivar a los alumnos. En este caso la evaluación se utiliza como una amenaza y, finalmente, como un sistema de castigo. Se espera que los estudiantes, en lugar de aprender como un medio de desarrollo personal, lo hagan para evitar el castigo que supone el suspenso. Se promueve el hecho de estudiar para aprobar y no para aprender, y colateralmente todas las conductas destinadas a ese fin (copiar, «hacer la pelota», falsificar las notas, utilizar «chuletas», etc.).




    ♦ El examen objetivo (preferentemente de tipo test) es el método de evaluación más válido y fiable. La objetividad suele traducirse en la utilización de pruebas de respuesta única que no den pie a ninguna interpretación. Ello favorece que únicamente se evalúen conocimientos de naturaleza conceptual o algorítmica, dejando a un lado aprendizajes de mayor complejidad e interés que involucren habilidades de alto nivel cognitivo (argumentar, criticar, etc.). Se apuesta por la validez predictiva más que por la ecológica, y se promueve un aprendizaje básicamente memorístico. Por otra parte, se atenta contra las distintas preferencias que pueden tener los alumnos a la hora de demostrar lo que aprendieron al premiar a aquellos estudiantes que prefieren, por ejemplo, simplemente reconocer una palabra asociada a otra (test de completar frases o tipo gruyere) o escribir de forma sintética (exámenes con preguntas cortas), que hacerlo de manera más argumentativa, contestando a preguntas más abiertas (de desarrollo de un tema) o que rendirían mejor si la prueba fuese oral.




    ♦ Evaluación continua a menudo significa poner a prueba al alumno. De nuevo se pervierte la idea de una evaluación dinámica que realice un seguimiento de la forma en que el alumno va construyendo y organizando las ideas, y se sustituye por un sistema de control rutinario que supuestamente obliga al estudiante a llevar al día su estudio (en realidad exámenes continuos). Con este sistema muchos estudiantes se descuelgan del curso desde el principio al acumular rápidamente exámenes parciales suspendidos. La enseñanza, además, queda en un segundo término. Se supone que sometiendo al alumno repetidamente a una especie de «pista americana», le estamos enseñando a esforzarse y, a la vez, aprende los contenidos (Monereo, 2003). Sin embargo lo que realmente hacemos es forzar innecesariamente a los más débiles (lo que aún debilitará más su autoestima y motivación) y habituar a los más capacitados a superar obstáculos (promoviendo una motivación extrínseca vinculada a la nota), sin comprender el sentido y significado de lo que van superando.




    ♦ La evaluación es una actividad privativa del profesor. En este caso se elimina la posibilidad de que los alumnos puedan actuar como evaluadores de sí mismos o de sus compañeros, interiorizando los criterios de evaluación (al principio de este capítulo ya hemos comentado las ventajas de esta actividad). Asimismo imposibilita que otros agentes, como padres o personas relacionadas con el mundo profesional, las asociaciones, la política, la cultura, etc., puedan también evaluar e involucrarse en aprendizajes que se proyecten más allá del contexto escolar.




    ♦ La evaluación supone una confirmación de nuestros pronósticos. Muchos docentes ya intuyen cuál será el resultado del aprendizaje de sus alumnos desde los primeros días de clase y, como demostró el famoso efecto Pigmalión, suelen confirmar sus predicciones a través de la evaluación. Precisamente la labor docente estriba en que esos prejuicios no se cumplan y que aquellos que estaban condenados al fracaso logren progresar gracias a una enseñanza y unas modalidades de evaluación acertadas.




    ♦ En un examen se evalúa al alumno. Esta máxima, que podría considerarse una obviedad, no lo es si tenemos en cuenta que el fracaso de un número relevante de alumnos nos está hablando también del fracaso de un sistema de enseñanza incapaz de lograr sus objetivos: que cada uno de los alumnos adquiera los conocimientos básicos de una materia. Argüir que la culpa es de los alumnos porque no vienen preparados es tan paradójico como el hecho de que un médico se queje de que sus pacientes no le vienen sanos a la consulta. Un profesor de enseñanza obligatoria que tenga un número de alumnos suspendidos superior a la cuarta parte de su clase, debería analizar seriamente qué es lo que no está funcionando. Un equipo directivo que observe que en distintas materias se produce lo mismo, debería tomar cartas en el asunto y considerar que su máxima responsabilidad es asegurar que todos los alumnos aprenden y avanzan al máximo de sus posibilidades.
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